
Chuleta del Testigo de la Oposición. 
 
      Deben vigilar: 
• Que el Acta de Recepción se llene el día que se instale 

la mesa, 27 de mayo 
• Que los Cuadernos de Reparo coincidan con la data de 

la computadora y sean los asignados a esa Mesa 
• Que cada día, comenzando el 28, abra la mesa a la 

hora establecida y en caso de retraso tomar nota y que 
conste en el Acta de Reparo la hora del inicio, pues 
cada jornada debe durar 12 hora continuas 

• Que se revisen y asienten  las credenciales de todos los 
funcionarios y testigos involucrados y anote en el acta 
cualquier irregularidad 

• Que cada día se levante correctamente el Acta, donde 
conste el número de reparos efectuados en cada 
tomo, los no efectuados y todos los detalles y 
observaciones sobre el proceso. 

• Que se remita cada día el Acta correspondiente al CNE, 
en el sobre destinado para ello 

• Que se coloquen los sellos correspondientes en las 
líneas de cada firmante, de acuerdo con el tipo de 
reparo efectuado  

• Que el último día se invaliden con  el sello de “no 
asistió”, las filas con las firmas que no fueron reparadas 

• Que al finalizar cada día todo el material, incluidos los 
cuadernos y computadoras queden en una caja 
precintada. 

• Que se entregue al CNE el Cuaderno de Reparo 
correspondiente, en los sobres destinados para ello el 
último día de la jornada de reparos.   

 
 

Chuleta del Firmante 
 

Lo primero que deben hacer es ubicar el Centro de 
Reparo que le corresponda según los listados que 
publicará el CNE en la prensa Nacional y en su 
página Web.  De acuerdo a lo anunciado por el CNE, 
cada Centro de Reparo debe estar próximo al Centro 
de Recolección en el cual firmaron.   

 
1) Los “rechazados” —y especialmente los llamados 

itinerantes— deberán averiguar cual es el lugar en el 
que le corresponde hacer la “reparación”, acudiendo 
a los listados que publique el CNE en la prensa y en 
su página Web, la CD o algunos medios de 
comunicación que están ofreciendo el servicio. Es 
recomendable llevar esa información impresa. 

 
2) El único documento que necesitan es la CI laminada, 

vencida o no. La entregarán al Agente de Reparo; 
una vez verificado sus datos y que no tienen rastro 
de tinta indeleble en el dedo meñique, anunciarán 
que desean “reparar” su firma, que aparece 
rechazada, para que sea válida. 

 
Si los datos no aparecen en la Computadora, insista 
en que no pierdan tiempo buscando y que lo ubiquen 
en el Cuaderno de Reparo. Lo importante es que 
aparezcan en el Cuaderno de Reparo, en el Tomo 
correspondiente a los Rechazados.  

 
3) Firme, marque la huella dactilar y asegúrese que 

ponen el sello correspondiente en señal de que 
“reparó” su situación. 



 
El proceso: 
 
1) Número de centros: 2.659  
2) Tiempo efectivo de reparación: Los días 28, 29 y 30 de Mayo.  
    Los días 27 y 31 de Mayo— NO HABRA REPARO 
3) Horario: De 6 am a 6 pm. El 30 de Mayo mientras haya 

firmantes en la cola. 
4) Requisitos para reparar:  

5) Cedula de identidad laminada AUNQUE ESTE VENCIDA. 
6) Aparecer en los cuadernos: Validos, Rechazados  
 

La Mesa: Personal Autorizado 
 

• 2 Agentes de Reparo y sus suplentes, y 1 Operador de 
Computadora y su suplente, nombrados por el CNE.  

• 1 testigo del Oficialismo y 1 de la Oposición. TODOS 
deben portar credencial emitida por el CNE.   

• Miembros del Plan República. 
 

IMPORTANTE: la instalación es valida con un Testigo;  
el testigo de la Oposición y su suplente, debidamente 
acreditados, no se pueden dar el lujo de faltar o llegar 
tarde. 
 

Los cuadernos: 
 
 Cada Mesa tendrá un Cuaderno de Reparo, separado en dos 
tomos:  

• Uno con los Firmantes Válidos: en este se realizará la 
acción de excluirse  

• Otro con los Firmantes Rechazados: en este se 
realizará la acción de confirmar los firmantes que han 
sido rechazados.  

Los datos en los tomos de reparos estarán ordenados, 
secuencialmente, por número de cédula de identidad. Eso 
es lo relevante, no lo que tenga la computadora. 

Chuleta del Reparo. 
 

- ¿O cómo hacer valer el derecho de revocar 
a Chávez Frías? 

 
 
 
 

 
 
 
 
Comentarios y resumen de unas Normas que tienen por 
objeto regular la fase de reparo (Normas sobre el Reparo), 
para salir con ventaja de esta nueva trampa jaula. 
 
 

Por:  
Olga K. de Aguirrebeitia 

Ismael Pérez Vigil 

 
 


